RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002679 E. N°: 1327/13) 
“VISTO: la Nota de fecha 4 de marzo de 2013, remitida por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P Nº 11.892 efectuada para la “reposición de pavimentos en calzada, Vereda y construcción de cámaras para piezas especiales en la zona centro, de la Gerencia de Operaciones Técnicas”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución R/D Nº 1408/12 de fecha 3 de octubre de 2012, el Directorio adjudicó la licitación de referencia a la firma Medina-Possamai Ltda,; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2012, observó el gasto correspondiente, en virtud de haberlo comprometido sin que exista crédito disponible en el Rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF) y de haberse basado en una propuesta de adjudicación de la Comisión de Adjudicaciones carente de fundamentos y que no responde a los criterios establecidos en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 57 del TOCAF vigente al momento de la contratación);

3) que, por Resolución R/D Nº 111/13 de fecha 6 de febrero de 2013, el Directorio reiteró el gasto de referencia aduciendo:                  a) la vital importancia de los trabajos de reposición de pavimentos en calzada, vereda y la construcción de cámaras para piezas especiales en la referida zona, por los riesgos de daños personales y materiales que implica no efectuarlos, con los consiguientes perjuicios para la Administración y la población en general, cumpliendo además con las disposiciones que obligan a reparar los pavimentos; b) que la propuesta de adjudicación de la Comisión Asesora fue debidamente fundada en virtud de que, por un lado, recoge los informes de los técnicos actuantes de forma suficientemente clara, en los cuales consta un análisis legal, contable y técnico de las ofertas, detallando en forma fundada las que presentaban apartamientos sustanciales y, por otro lado, de que propuso adjudicar a la oferta válida más económica, todo lo cual se entiende que fue informado con el detalle necesario;                    
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la Administración en referencia a que la Comisión Asesora en su informe fundamentó adecuadamente, de acuerdo con los parámetros establecidos en el artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares, la decisión de desestimar las ofertas de Adilmer S.A. y CEI S.R.L.; no obstante la referida Comisión no hizo lo propio cuando propuso la adjudicación a Medina y Possamai Ltda. y no a Montelecnor S.A., cuando ambas ofertas eran igualmente válidas, y conforme las bases del llamado, el precio no constituía el único factor de evaluación de las mismas;  

 2) que, conforme lo expresado en el Considerando precedente, se contravino lo dispuesto por el Artículo 57 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), que disponía que la Comisión Asesora de Adjudicaciones propondrá la adjudicación mediante pronunciamiento fundado, siendo que en el caso, no surge fundamentada la propuesta de adjudicación, ni que la misma responda a los criterios establecidos en el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares;

 3) que, asimismo, el gasto fue oportunamente observado por haberlo comprometido sin que exista crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación, en contravención a lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF, extremo que no resulta desvirtuado en la argumentación esgrimida; 

 4) que, en consecuencia, pese a los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de diciembre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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